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I. Aspectos generales  
 
Frente a las declaraciones promovidas por el Presidente de la República y Diputados de NUEVAS 
IDEAS, en cuanto a la modificación de algunos elementos del sistema electoral salvadoreño, junto a 
la derogación del artículo 291-A del Código Electoral que prohibía realizar un año antes cambios a 
las reglas que rigen el proceso electoral2, Acción Ciudadana considera que es importante realizar un 
ejercicio académico sobre el tema para conocer su posible impacto de cara a las elecciones 2024. 
Este ejercicio práctico se concentra de forma muy específica en dos posibles reformas al sistema 
electoral: a) el número de representantes a elegir dentro de la Asamblea Legislativa y b) la fórmula 
electoral para acceder al cargo de Diputado (a) dentro de la Asamblea Legislativa.  
 
Para poder realizar los cálculos respectivos, el presente ejercicio toma en consideración datos del 
censo de población 2007 ajustado, y estimaciones y proyecciones de la población salvadoreña en 
20213, ambos documentos elaborado por la DIGESTYC (Dirección General de Estadísticas y Censos); 
además, se retoman los resultados de las elecciones legislativas 2021 del TSE (Tribunal Supremo 
Electoral). Es importante señalar que el ejercicio realizado es una mera estimación numérica de lo 
que podría ocurrir frente a la implementación de dichas reformas electorales, y es que los resultados 
pueden cambiar en la medida en que las variables utilizadas se actualicen.   
 
II. Estimación numérica sobre distribución partidaria si se reduce el número de escaños a 60, 

utilizando Fórmula Hare/restos mayores (datos del censo 2007 ajustado) 
 
En relación al número de escaños dentro del órgano legislativo, algunos legisladores han señalado 
que el número de curules podría pasar de 84 a 64, pero esta propuesta no sería válida debido a que 
el número de escaños debe ser múltiple de 12 para poder alcanzar la mayoría calificada dentro del 
pleno; por tal razón, si se disminuye el número de legisladores la cantidad podría ser de 60 o 72. 
Este ejercicio práctico se realizará tomando como base la cantidad de 60.  
 
Para calcular el número de legisladores por departamento, es necesario primero calcular el cociente 
nacional de población, el cual resulta de “dividir el número de habitantes, según el último censo 
nacional de población, entre el número de Diputados o Diputadas que conformarán la Asamblea 

 
1 Esta publicación ha sido elaborada por el Centro de Monitoreo Político (CMP) de Acción Ciudadana (AC). 
Equipo de redacción: Denisse Siliézar (Coordinadora del CMP), bajo la coordinación general de Eduardo 
Escobar (Director Ejecutivo de AC). Se permite la reproducción parcial o total del documento siempre que se 
cite su autoría institucional, no se modifique o altere su contenido, ni se utilice con fines comerciales. 
2 https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/Asamblea-aprueba-reforma-al-Codigo-Electoral-20230315-
0086.html  
3 El Salvador: estimaciones y proyecciones nacionales de población. (2021). Disponible en: 
https://www.bcr.gob.sv/documental/Inicio/vista/El_Salvador_Estimaciones_y_Proyecciones_de_Poblacion_
Nacional_y_Departamental(rev2021).pdf  

https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/Asamblea-aprueba-reforma-al-Codigo-Electoral-20230315-0086.html
https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/Asamblea-aprueba-reforma-al-Codigo-Electoral-20230315-0086.html
https://www.bcr.gob.sv/documental/Inicio/vista/El_Salvador_Estimaciones_y_Proyecciones_de_Poblacion_Nacional_y_Departamental(rev2021).pdf
https://www.bcr.gob.sv/documental/Inicio/vista/El_Salvador_Estimaciones_y_Proyecciones_de_Poblacion_Nacional_y_Departamental(rev2021).pdf
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Legislativa” (Art. 13 Código Electoral). Teniendo presente los datos del censo 2007 ajustados, el 
cociente nacional de población es el siguiente:  
 
Cociente nacional de población:   N° de Habitantes :       6,098,715:       101,645.25 

                                                              N° de Diputados              60 

 
Una vez obtenido el cociente nacional de población, “para establecer el número de Diputados o 
Diputadas por circunscripción, se dividirá el número de habitantes de cada circunscripción, entre el 
cociente nacional de población” (Art. 13 Código Electoral). Al utilizar los datos del censo 2007 
ajustados, el número de legisladores por circunscripción es el siguiente: 
 
N° Diputados por circunscripción:  N° de Habitantes por circunscripción:        

              Cociente nacional de población 

 
Tabla 1. N° Diputados por circunscripción (60) (Datos censo 2007 ajustado) 

 

N° Diputados por circunscripción (60) (Datos censo 2007 ajustado) 

Departamento 
N° de Habitantes 

por circunscripción 
Cociente nacional 

de población 
N° Diputados 
por cociente 

N° Diputados 
por residuo 

Total N° 
Diputados por 
circunscripción 

San Salvador 1,718,817.00 101,645.25 16 1 17 

Santa Ana 553,116.00 101,645.25 5 0 5 

San Miguel 464,293.00 101,645.25 4 1 5 

La Libertad 712,159.00 101,645.25 7 0 7 

Usulután 350,928.00 101,645.25 3 0 3 

Sonsonate 454,639.00 101,645.25 4 0 4 

La Unión 256,804.00 101,645.25 2 1 3 

La Paz 315,369.00 101,645.25 3 0 3 

Chalatenango 199,202.00 101,645.25 1 1 2 

Cuscatlán 231,608.00 101,645.25 2 0 2 

Ahuachapán 321,584.00 101,645.25 3 0 3 

Morazán 192,844.00 101,645.25 1 1 2 

San Vicente 167,178.00 101,645.25 1 1 2 

Cabañas 160,174.00 101,645.25 1 1 2 

Total 6,098,715.00  53 7 60 

 
Fuente: elaboración propia. 

  
Teniendo presente la distribución de los legisladores por circunscripción, el siguiente paso es 
calcular el cociente electoral por departamento, es decir, el número de votos requeridos para poder 
optar al cargo. Para esto, “el total de votos válidos para Diputados y Diputadas obtenidos en cada 
circunscripción electoral se dividirá entre el número de Diputados y Diputadas propietarios que 
corresponda a la misma circunscripción” (Art. 217 Código Electoral).  
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Tomando en consideración los resultados de la elección legislativa 2021 publicados por el TSE, y el 
número estimado de legisladores por circunscripción, el cociente electoral por departamento es el 
siguiente:  
 
Cociente electoral por circunscripción:  Total votos válidos en la circunscripción:        

                     N° de Diputados por circunscripción 

 

Tabla 2. Cociente electoral por circunscripción con 60 Diputados (as) (censo 2007 ajustado) 
 

Cociente electoral por circunscripción con 60 Diputados (as) (censo 2007 ajustado) 

Departamento 
Total votos válidos en 

la circunscripción 
N° Diputados por 
circunscripción 

Cociente electoral 
por circunscripción 

San Salvador 737,221 17 43,366 

Santa Ana 222,555 5 44,511 

San Miguel 175,207 5 35,041 

La Libertad 326,607 7 46,658 

Usulután 138,497 3 46,166 

Sonsonate 190,125 4 47,531 

La Unión 99,016 3 33,005 

La Paz 140,532 3 46,844 

Chalatenango 97,246 2 48,623 

Cuscatlán 116,361 2 58,180 

Ahuachapán 144,605 3 48,202 

Morazán 87,319 2 43,659 

San Vicente 73,544 2 36,772 

Cabañas 67,913 2 33,956 

Total  60  

 
Fuente: elaboración propia. 

 
Una vez obtenido el cociente electoral por circunscripción, lo que sigue es calcular el reparto de 
escaños según el número de votos obtenidos por cada partido en la elección 2021, y el nuevo 
número de Diputados por circunscripción estimado. Es importante señalar que la fórmula electoral 
utilizada es la fórmula proporcional Hare/restos mayores, la cual distribuye los escaños disponibles 
según el cociente electoral, y en caso existan aún escaños por distribuir, estos se reparten utilizando 
los residuos mayores. Para poder calcular el número de escaños que corresponde a cada partido, se 
divide el total de votos válidos obtenidos por cada partido, entre el cociente electoral. De quedar 
escaños disponibles, estos pertenecen a aquellos que poseen los restos mayores. La distribución de 
escaños por departamento sería la siguiente:  
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Tabla 3. Conformación legislativa con 60 Diputados (as), fórmula Hare/restos mayores, censo 2007 
ajustado 

Conformación legislativa con 60 Diputados (as), fórmula Hare/restos mayores (censo 2007 ajustado) 

SAN SALVADOR 

TOTAL VOTOS:  737,221 COCIENTE: 43,366 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 17 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR  
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N 515,544.80 11 1 12 

ARENA-DS  84,197.57 1 1 2 

FMLN  41,979.03 0 1 1 

GANA  28,817.83 0 1 1 

NT  26,945.47 0 1 1 

VAMOS  15,520.14 0 0 0 

PCN  9,009.03 0 0 0 

PDC  7,993.08 0 0 0 

CD  5,230.15 0 0 0 

BONILLA  1,983.88 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    17 
 

SANTA ANA  

TOTAL VOTOS:  222,555 COCIENTE: 44,511 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 5 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  157,218.71 3 1 4 

ARENA  21,946.71 0 1 1 

GANA  13,965.95 0 0 0 

PCN  11,527.96 0 0 0 

FMLN  7,602.07 0 0 0 

PDC  6,446.10 0 0 0 

NT  2,645.56 0 0 0 

CD  1,201.95 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    5 
 

SAN MIGUEL  

TOTAL VOTOS: 175,207 COCIENTE: 35,041 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 5 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  98,786.08 2 1 3 

PDC  21,106.00 0 1 1 

FMLN  20,259.92 0 1 1 

GANA  16,500.97 0 0 0 

ARENA  15,515.93 0 0 0 
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PCN  1,430.78 0 0 0 

CD  1,054.92 0 0 0 

NT  552.40 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    5 
 

LA LIBERTAD  

TOTAL VOTOS: 326,607 COCIENTE: 46,658 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 7 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  212,615.40 4 1 5 

ARENA  53,255.59 1 0 1 

GANA  14,588.71 0 1 1 

FMLN  14,277.41 0 0 0 

NT  13,341.23 0 0 0 

VAMOS  6,636.53 0 0 0 

PCN-DS  6,188.46 0 0 0 

PDC  3,588.49 0 0 0 

CD  2,115.17 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    7 
 

USULUTÁN 

TOTAL VOTOS: 138,497 COCIENTE: 46,166 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 3 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  92,333.93 2 0 2 

FMLN  18,738.78 0 1 1 

ARENA  13,093.15 0 0 0 

GANA  10,509.13 0 0 0 

CD  1,489.35 0 0 0 

PCN  1,331.00 0 0 0 

NT  536.57 0 0 0 

PDC  465.08 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    3 
 

SONSONATE  
TOTAL VOTOS: 190,125 COCIENTE: 47,531 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 4 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  128,780.25 2 1 3 

ARENA  19,723.95 0 1 1 

GANA  15,178.62 0 0 0 

PCN  12,114.35 0 0 0 
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FMLN 9,599.07 0 0 0 

VAMOS  1,837.00 0 0 0 

CD  1,456.27 0 0 0 

PDC  1,435.50 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    4 
 

LA UNIÓN  

TOTAL VOTOS: 99,016 COCIENTE: 33,005 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 3 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N-GANA  75,919.50 2 0 2 

ARENA  15,972.17 0 1 1 

FMLN  4,459.50 0 0 0 

PCN  2,419.33 0 0 0 

CD  245.50 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    3 
 

LA PAZ  

TOTAL VOTOS: 140,532 COCIENTE: 46,844 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 3 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  94,538.67 2 0 2 

ARENA  19,548.33 0 1 1 

GANA  14,543.75 0 0 0 

FMLN  7,167.42 0 0 0 

PCN  2,515.08 0 0 0 

SEGOVIA  799.25 0 0 0 

PDC  734.67 0 0 0 

CD  684.83 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    3 
 

CHALATENANGO  

TOTAL VOTOS: 97,246 COCIENTE: 48,623 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 2 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N-GANA  57,677.50 1 0 1 

PCN-DS  15,023.00 0 1 1 

FMLN  12,364.33 0 0 0 

ARENA  11,798.50 0 0 0 

PDC  382.67 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    2 
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CUSCATLÁN  

TOTAL VOTOS: 116,361 COCIENTE: 58,180 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 2 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N-GANA  81,047.33 1 1 2 

ARENA  12,006.83 0 0 0 

PCN  10,986.67 0 0 0 

FMLN  10,301.33 0 0 0 

VAMOS  1,566.00 0 0 0 

PDC  452.83 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   2 
 

AHUACHAPÁN  

TOTAL VOTOS: 144,605 COCIENTE: 48,202 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 3 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  86,107.58 1 1 2 

PCN  24,192.25 0 1 1 

ARENA-DS  14,805.75 0 0 0 

GANA  9,067.75 0 0 0 

FMLN  8,706.17 0 0 0 

CD  915.67 0 0 0 

PDC  809.83 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    3 
 

MORAZÁN  

TOTAL VOTOS: 87,319 COCIENTE: 43,659 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 2 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  44,652.67 1 0 1 

FMLN  13,689.67 0 1 1 

ARENA  13,303.33 0 0 0 

GANA  12,050.33 0 0 0 

PCN  3,180.17 0 0 0 

PDC  442.83 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    2 
 

SAN VICENTE  

TOTAL VOTOS: 73,544 COCIENTE: 36,772 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 2 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N-GANA  49,773.83 1 0 1 

ARENA-PCN  13,502.83 0 1 1 
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FMLN  8,059.67 0 0 0 

VAMOS  932.50 0 0 0 

PDC  521.67 0 0 0 

NT  379.50 0 0 0 

CD  374.00 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    2 
 

CABAÑAS  

TOTAL VOTOS: 67,913 COCIENTE: 33,956 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 2 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N-GANA  47,305.00 1 1 2 

ARENA  10,163.83 0 0 0 

PCN  6,841.00 0 0 0 

FMLN  3,603.17 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    2 

Fuente: elaboración propia. 
 
Teniendo en cuenta los resultados anteriores, y según los pactos de coalición realizados en 2021, la 
distribución de escaños por partido político sería la siguiente:  

 
Gráfico 1. Distribución de escaños por partido político, 60 Diputados (as) fórmula Hare/restos 

mayores, censo 2007 ajustado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Fuente: elaboración propia. 
 
 
Si se compara la nueva distribución (60) con la distribución actual (84), los datos señalan que el 
pleno ahora estaría conformado por 7 fuerzas políticas, y es que el partido VAMOS no obtendría 
ningún escaño. En relación a los demás partidos, NI y ARENA reducirían la cantidad de curules, 
aunque su representación sería bastante similar a la conformación actual, mientras que GANA 
aumentaría un escaño. En el caso del FMLN, PCN, NT y PDC, estos mantendrían el número de 
asientos actuales. 
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Gráfico 2. Conformación actual con 84 Diputados (as) vs conformación nueva con 60 Diputados 
(as) (Fórmula Hare/restos mayores) (Censo 2007 ajustado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia. 
 
III. Estimación numérica sobre distribución partidaria si se reduce el número de escaños a 60, 

utilizando Fórmula Hare/restos mayores (datos de proyección poblacional 2021) 
 
Nuevamente, para calcular el número de legisladores por departamento, debe calcularse primero 
el cociente nacional de población, el cual resulta de “dividir el número de habitantes, según el último 
censo nacional de población, entre el número de Diputados o Diputadas que conformarán la 
Asamblea Legislativa” (Art. 13 Código Electoral). Teniendo presente las estimaciones de población 
2021, el cociente nacional de población es el siguiente:  
 
Cociente nacional de población:   N° de Habitantes :       6,325,827:       105,430.45 

                                                              N° de Diputados              60 

 
El siguiente paso es obtener el cociente nacional de población. Al utilizar las proyecciones de 
población 2021, el número de legisladores por circunscripción es el siguiente: 
 
N° Diputados por circunscripción:  N° de Habitantes por circunscripción:        

              Cociente nacional de población 
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Tabla 4. N° Diputados por circunscripción (60) (Datos proyección población 2021) 
 

N° Diputados por circunscripción (60) (Datos proyección población 2021) 

Departamento 
N° de Habitantes 

por circunscripción 
Cociente nacional 

de población 
N° Diputados 
por cociente 

N° Diputados 
por residuo 

Total N° Diputados 
por circunscripción 

San Salvador 1,733,576 105,430.45 16 0 16 

Santa Ana 560,522 105,430.45 5 0 5 

San Miguel 465,394 105,430.45 4 0 4 

La Libertad 797,543 105,430.45 7 1 8 

Usulután 349,733 105,430.45 3 0 3 

Sonsonate 502,727 105,430.45 4 1 5 

La Unión 231,817 105,430.45 2 0 2 

La Paz 355,944 105,430.45 3 0 3 

Chalatenango 180,580 105,430.45 1 1 2 

Cuscatlán 264,291 105,430.45 2 1 3 

Ahuachapán 362,681 105,430.45 3 0 3 

Morazán 193,369 105,430.45 1 1 2 

San Vicente 174,033 105,430.45 1 1 2 

Cabañas 153,617 105,430.45 1 1 2 

Total 6,325,827 105,430.45 53 7 60 

 
Fuente: elaboración propia. 

  
Una vez obtenida la distribución de los legisladores por circunscripción, debe calcularse el cociente 
electoral por departamento, de tal forma que, “el total de votos válidos para Diputados y Diputadas 
obtenidos en cada circunscripción electoral, se dividirá entre el número de Diputados y Diputadas 
propietarios que corresponda a la misma circunscripción” (Art. 217 Código Electoral). Tomando en 
consideración los resultados de la elección legislativa 2021, y el número estimado de legisladores 
por circunscripción,  el cociente electoral por departamento es el siguiente:  
 
Cociente electoral por circunscripción:  Total votos válidos en la circunscripción:        

                     N° de Diputados por circunscripción 
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Tabla 5. Cociente electoral por circunscripción con 60 Diputados (as)  
(Datos proyección población 2021) 

 

Cociente electoral por circunscripción con 60 Diputados (as) 
(Datos proyección población 2021) 

Departamento 
Total votos válidos en la 

circunscripción 
N° Diputados por 
circunscripción 

Cociente electoral 
por circunscripción 

San Salvador 737,221 16 46,076 

Santa Ana 222,555 5 44,511 

San Miguel 175,207 4 43,802 

La Libertad 326,607 8 40,826 

Usulután 138,497 3 46,166 

Sonsonate 190,125 5 38,025 

La Unión 99,016 2 49,508 

La Paz 140,532 3 46,844 

Chalatenango 97,246 2 48,623 

Cuscatlán 116,361 3 38,787 

Ahuachapán 144,605 3 48,202 

Morazán 87,319 2 43,659 

San Vicente 73,544 2 36,772 

Cabañas 67,913 2 33,956 

Total  60  

 
Fuente: elaboración propia. 

 
Con el cálculo del cociente electoral por circunscripción, lo que procede es calcular el reparto de 
escaños según el número de votos obtenidos por cada partido en la elección 2021, y el nuevo 
número de Diputados por circunscripción estimado. Nuevamente, es importante señalar que la 
fórmula electoral utilizada es la fórmula proporcional Hare/restos mayores, que fue explicada en el 
apartado anterior. La distribución de escaños por departamento sería la siguiente:  
 

Tabla 6. Conformación legislativa con 60 Diputados (as), utilizando fórmula Hare/restos mayores 
(Datos proyección población 2021) 

 
Conformación legislativa con 60 Diputados (as), utilizando fórmula Hare/restos mayores  

(Datos proyección población 2021) 

SAN SALVADOR 

TOTAL VOTOS:  737,221 COCIENTE: 46,076 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 16 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N 515,544.80 11 0 11 

ARENA-DS  84,197.57 1 1 2 

FMLN  41,979.03 0 1 1 

GANA  28,817.83 0 1 1 
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NT  26,945.47 0 1 1 

VAMOS  15,520.14 0 0 0 

PCN  9,009.03 0 0 0 

PDC  7,993.08 0 0 0 

CD  5,230.15 0 0 0 

BONILLA  1,983.88 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   16 
 

SANTA ANA 

TOTAL VOTOS:  222,555 COCIENTE: 44,511 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 5 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  157,218.71 3 1 4 

ARENA  21,946.71 0 1 1 

GANA  13,965.95 0 0 0 

PCN  11,527.96 0 0 0 

FMLN  7,602.07 0 0 0 

PDC  6,446.10 0 0 0 

NT  2,645.56 0 0 0 

CD  1,201.95 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   5 
 

SAN MIGUEL 

TOTAL VOTOS: 175,207 COCIENTE: 43,802 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 4 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  98,786.08 2 0 2 

PDC  21,106.00 0 1 1 

FMLN  20,259.92 0 1 1 

GANA  16,500.97 0 0 0 

ARENA  15,515.93 0 0 0 

PCN  1,430.78 0 0 0 

CD  1,054.92 0 0 0 

NT  552.40 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   4 
 

LA LIBERTAD  

TOTAL VOTOS: 326,607 COCIENTE: 40,826 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 8 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  212,615.40 4 1 5 

ARENA  53,255.59 1 0 1 
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GANA  14,588.71 0 1 1 

FMLN  14,277.41 0 1 1 

NT  13,341.23 0 0 0 

VAMOS  6,636.53 0 0 0 

PCN-DS  6,188.46 0 0 0 

PDC  3,588.49 0 0 0 

CD  2,115.17 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   8 
 

USULUTÁN 

TOTAL VOTOS: 138,497 COCIENTE: 46,166 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 3 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  92,333.93 2 0 2 

FMLN  18,738.78 0 1 1 

ARENA  13,093.15 0 0 0 

GANA  10,509.13 0 0 0 

CD  1,489.35 0 0 0 

PCN  1,331.00 0 0 0 

NT  536.57 0 0 0 

PDC  465.08 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   3 
 

SONSONATE 

TOTAL VOTOS: 190,125 COCIENTE: 38,025 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 5 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  128,780.25 3 0 3 

ARENA  19,723.95 0 1 1 

GANA  15,178.62 0 1 1 

PCN  12,114.35 0 0 0 

FMLN 9,599.07 0 0 0 

VAMOS  1,837.00 0 0 0 

CD  1,456.27 0 0 0 

PDC  1,435.50 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   5 
 

LA UNIÓN 

TOTAL VOTOS: 99,016 COCIENTE: 49,508 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 2 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N-GANA  75,919.50 1 1 2 
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ARENA  15,972.17 0 0 0 

FMLN  4,459.50 0 0 0 

PCN  2,419.33 0 0 0 

CD  245.50 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   2 
 

LA PAZ 

TOTAL VOTOS: 140,532 COCIENTE: 46,844 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 3 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  94,538.67 2 0 2 

ARENA  19,548.33 0 1 1 

GANA  14,543.75 0 0 0 

FMLN  7,167.42 0 0 0 

PCN  2,515.08 0 0 0 

SEGOVIA  799.25 0 0 0 

PDC  734.67 0 0 0 

CD  684.83 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   3 
 

CHALATENANGO 

TOTAL VOTOS: 97,246 COCIENTE: 48,623 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 2 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N-GANA  57,677.50 1 0 1 

PCN-DS  15,023.00 0 1 1 

FMLN  12,364.33 0 0 0 

ARENA  11,798.50 0 0 0 

PDC  382.67 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   2 
 

CUSCATLÁN 

TOTAL VOTOS: 116,361 COCIENTE: 38,787 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 3 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N-GANA  81,047.33 2 0 2 

ARENA  12,006.83 0 1 1 

PCN  10,986.67 0 0 0 

FMLN  10,301.33 0 0 0 

VAMOS  1,566.00 0 0 0 

PDC  452.83 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO    3 
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AHUACHAPÁN 

TOTAL VOTOS: 144,605 COCIENTE: 48,202 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 3 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  86,107.58 1 1 2 

PCN  24,192.25 0 1 1 

ARENA-DS  14,805.75 0 0 0 

GANA  9,067.75 0 0 0 

FMLN  8,706.17 0 0 0 

CD  915.67 0 0 0 

PDC  809.83 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   3 
 

MORAZÁN 

TOTAL VOTOS: 87,319 COCIENTE: 43,659 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 2 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N  44,652.67 1 0 1 

FMLN  13,689.67 0 1 1 

ARENA  13,303.33 0 0 0 

GANA  12,050.33 0 0 0 

PCN  3,180.17 0 0 0 

PDC  442.83 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   2 
 

SAN VICENTE 

TOTAL VOTOS: 73,544 COCIENTE: 36,772 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 2 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N-GANA  49,773.83 1 0 1 

ARENA-PCN  13,502.83 0 1 1 

FMLN  8,059.67 0 0 0 

VAMOS  932.50 0 0 0 

PDC  521.67 0 0 0 

NT  379.50 0 0 0 

CD  374.00 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   2 
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CABAÑAS  

TOTAL VOTOS: 67,913 COCIENTE: 33,956 N° DIPUTADOS A ELEGIR: 2 

SIGLAS 
VOTOS X 
PARTIDO 

DIPUTADOS POR 
COCIENTE 

DIPUTADOS POR 
RESIDUO 

TOTAL DIPUTADOS 

N-GANA  47,305.00 1 1 2 

ARENA  10,163.83 0 0 0 

PCN  6,841.00 0 0 0 

FMLN  3,603.17 0 0 0 

TOTAL DIPUTADOS DEPARTAMENTO   2 

 
Fuente: elaboración propia. 

 
Teniendo en cuenta los resultados anteriores, y según los pactos de coalición realizados en 2021, la 
distribución de escaños por partido político sería la siguiente:  

 
Gráfico 3. Distribución de escaños por partido político, 60 Diputados (as) 
(utilizando fórmula Hare/restos mayores y proyección población 2021) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fuente: elaboración propia. 
 

Si se compara la nueva distribución (60) con la distribución actual (84), los datos señalan que el 
pleno ahora estaría conformado por 7 fuerzas políticas, y es que el partido VAMOS no obtendría 
ningún escaño. En relación a los demás partidos, NI y ARENA reducirían la cantidad de curules, 
aunque su representación sería bastante similar a la conformación actual, mientras que GANA y 
FMLN ganarían un escaño adicional. En el caso del PCN, NT y PDC, estos mantendrían el número de 
asientos actuales. 
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Gráfico 4. Conformación actual con 84 Diputados (as) vs conformación nueva con 60 Diputados 
(as) (Fórmula Hare/restos mayores) (Proyección población 2021).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia. 
 
 

IV. Estimación numérica sobre distribución partidaria (84) y (60), utilizando Fórmula D´Hondt 
y datos del censo 2007 ajustados y proyección población 2021 

 
Además de la fórmula Hare/restos mayores, también existen otras fórmulas electorales que afectan 
la manera en la que se distribuyen los escaños dentro de una asamblea. Debido a que existe la 
posibilidad de modificar la fórmula actual de residuos mayores, también se ha realizado un ejercicio 
práctico con otra fórmula proporcional que no considera este sistema de residuos.  
 
Al respecto, la fórmula D´Hondt distribuye de forma proporcional los escaños según el número de 
votos obtenidos, pero a diferencia de la fórmula Hare/restos mayores, no utiliza como base el 
cociente electoral, sino una serie de divisores que varían según el número de escaños disponibles 
en cada circunscripción. En este sentido, el cálculo se realiza dividiendo los votos obtenidos por cada 
partido, entre el número de divisores asignados (escaños disponibles). Una vez realizada esta 
operación matemática, se seleccionan los escaños con los cocientes más altos hasta alcanzar el 
número de curules disponibles.  
 
Para poder tener una idea sobre la distribución de escaños con esta fórmula, se han considerado 
dos escenarios posibles: 1) que el número de asientos sea de 84 y 2) que el número de asientos sea 
de 60. Lo anterior, para poder observar las variaciones en la conformación del pleno si se mantiene 
o reduce la cantidad de legisladores con esta nueva fórmula. Con respecto a la cantidad de 
legisladores por circunscripción, este apartado retoma los datos del censo de población 2007 
ajustados y estimaciones y proyecciones poblacionales 2021. En las siguientes imágenes se detalla 
la distribución de escaños por departamento:  
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Imagen 1. Conformación legislativa con 84 Diputados (as), utilizando fórmula D´Hondt  
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Gráfico 5. Distribución de escaños por partido político, 84 Diputados (as)  
(utilizando fórmula D´Hondt) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: elaboración propia. 
 

Imagen 2. Conformación legislativa con 60 Diputados (as), utilizando fórmula D´Hondt y censo de 
población 2007 ajustado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

68

5 6 3 1 1

N I A R E N A G AN A FMLN  PC N PDC

DISTRIBUCIÓN DE ESCAÑOS POR PARTIDO POLÍT ICO,  
84  DIPUTADOS (AS)  (UTIL IZANDO FÓRMULA D ´HONDT)

81%

6% 7% 4% 1% 1%



 

REFORMA ELECTORAL 2023:  CAMBIOS AL NÚMERO DE ESCAÑOS Y FÓRMULA ELECTORAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REFORMA ELECTORAL 2023:  CAMBIOS AL NÚMERO DE ESCAÑOS Y FÓRMULA ELECTORAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REFORMA ELECTORAL 2023:  CAMBIOS AL NÚMERO DE ESCAÑOS Y FÓRMULA ELECTORAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REFORMA ELECTORAL 2023:  CAMBIOS AL NÚMERO DE ESCAÑOS Y FÓRMULA ELECTORAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REFORMA ELECTORAL 2023:  CAMBIOS AL NÚMERO DE ESCAÑOS Y FÓRMULA ELECTORAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfico 6. Distribución de escaños por partido político, 60 Diputados (as)  

(utilizando fórmula D´Hondt y censo 2007 ajustado) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: elaboración propia. 
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Imagen 3. Conformación legislativa con 60 Diputados (as), utilizando fórmula D´Hondt y 
proyección población 2021.  
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Gráfico 7. Distribución de escaños por partido político, 60 Diputados (as)  
(utilizando fórmula D´Hondt y proyección población 2021) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia. 
 
De acuerdo con los datos anteriores, si la conformación del pleno fuera de 60 Diputaciones y de 
utilizarse la fórmula D´Hondt, la distribución de los escaños por partido sería la misma, aún si se 
toma como base el censo 2007 ajustado y las proyecciones de población 2021.  
 
Al comparar la nueva distribución de curules (60) con la actual (84), el análisis indica que la 
pluralidad dentro del sistema de partidos se ve afectada si se reduce el número de legisladores y si 
se utiliza una fórmula electoral proporcional que no considere residuos. Es decir, si el número de 
escaños se reduce a 60 y se utiliza la fórmula D´Hondt, el número de fuerzas políticas en el órgano 
legislativo se reduce a 5, y es que institutos como el PCN, NT y VAMOS, no tendrían ninguna 
representación dentro de la Asamblea Legislativa. En este escenario, el 83% del total de los curules 
se concentra en el partido NUEVAS IDEAS, quien obtendria un total de 50 Diputados (as).                           
La representación del resto de partidos en el pleno es prácticamente nula.  
 
Por otra parte, si se optará por mantener el número de cargos actuales (84), y se utilizará la fórmula 
D´Hondt, un total de 6 partidos políticos conformarían el pleno. Nuevamente, el 81% del total de 
los curules se concentraría en un solo partido político (NUEVAS IDEAS), mientras que el resto de 
partidos tendrían una representación limitada.  
 
V. Resumen de resultados respecto a cambios al número de escaños y fórmulas electorales 
 
Tomando en consideración los datos anteriores, la siguiente infografía comprende todas las 
estimaciones númericas antes planteadas en relación a la reducción de escaños y cambios en la 
fórmula electoral. Se trata así de un resumen de los resultados encontrados en esta investigación.  
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Infografía 1. Conformación legislativa con 84 y 60 Diputados (as), utilizando fórmulas electorales 
Hare y D´Hondt (censo 2007 ajustado y proyección poblacional 2021) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Gráfico 8. Conformación legislativa reduciendo escaños y cambiando fórmula electoral 
(Hare/restos mayores y D´Hondt) (usando resultados elecciones 2021, censo 2007 ajustado y 

proyección población 2021) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia. 
 

Tabla 7. Conformación legislativa reduciendo escaños y cambiando fórmula electoral (Hare/restos 
mayores y D´Hondt) (usando resultados elecciones 2021, censo 2007 ajustado y proyección 

población 2021) 
 

Conformación legislativa reduciendo escaños y cambiando fórmula electoral (Hare/restos mayores y D´Hondt) 
(usando resultados elecciones 2021, censo 2007 ajustado y proyección población 2021). 

PARTIDOS 
ACTUAL (84) 

(H) 

NUEVA (60) 
(H) (CENSO 

2007 
AJUSTADO) 

NUEVA (60) (H) 
(PROYECCIÓN  
POBLACIÓN 

2021) 

ACTUAL (84) (D) 
NUEVA (60) (D) 
(CENSO 2007 
AJUSTADO) 

NUEVA (60) (D) 
(PROYECCIÓN 
POBLACIÓN 

2021) 
 N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

NI 56 67% 39 65% 37 62% 68 81% 50 83% 50 83% 

ARENA 14 17% 8 13% 8 13% 5 6% 3 5% 3 5% 

GANA 5 6% 5 8% 6 10% 6 7% 5 8% 5 8% 

FMLN 4 5% 4 7% 5 8% 3 4% 1 2% 1 2% 

PCN 2 2% 2 3% 2 3% 1 1% 0 0% 0 0% 

PDC 1 1% 1 2% 1 2% 1 1% 1 2% 1 2% 

NT 1 1% 1 2% 1 2% 0 0% 0 0% 0 0% 

VAMOS 1 1% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 

TOTAL 84 100% 60 100% 60 100% 84 100% 60 100% 60 100% 

 
Fuente: elaboración propia. 
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REFORMA ELECTORAL 2023:  CAMBIOS AL NÚMERO DE ESCAÑOS Y FÓRMULA ELECTORAL  

VI. Conclusiones  
 

▪ De acuerdo con el análisis numérico realizado, una reforma electoral al número de escaños en 
la Asamblea Legislativa, así como a la fórmula electoral, supondría en un primer lugar una 
importante transformación al sistema de partidos salvadoreños.  

 
▪ De manera general, una disminución al número de escaños ocasionaría retos mayores a los 

institutos políticos, y es que el cociente electoral por circunscripción aumentaría 
considerablemente como consecuencia de la nueva distribución de cargos disponibles. En este 
sentido, los partidos deberán realizar un mayor esfuerzo para atraer al electorado y alcanzar 
una mayor cantidad de votos, de tal forma que se incrementa la desigualdad en la contienda 
electoral y se afecta la participación de aquellos partidos que cuentan con limitados recursos 
para atraer a los votantes.  

 

▪ En el ejemplo práctico realizado, si se reduce la cantidad de escaños de 84 a 60 y se mantiene 
la fórmula electoral Hare/restos mayores utilizada en la actualidad, la conformación del pleno 
legislativo quedaría integrada por 7 fuerzas políticas. En este ejemplo, si el partido VAMOS 
obtuviera una cantidad de votos similar a la obtenida en 2021, estos no le serían suficientes 
para optar a un escaño, aun cuando la forma de asignar los cargos tomará en cuenta el residuo 
mayor.  

 

▪ Por otra parte, si la conformación actual se mantuviera en 84 y se utilizará una fórmula electoral 
que solamente considere los cocientes electorales, como la fórmula D´Hondt, el número de 
fuerzas políticas disminuiría a 6, y es que los partidos que obtendrían un escaño serán aquellos 
que cumplan la cuota estimada en el cociente electoral. En el ejemplo práctico realizado, y con 
la cantidad de votos obtenida por los partidos VAMOS y NT en las elecciones 2021, ambos 
partidos no formarían parte del pleno debido a que el número de votos válidos es inferior al 
cociente electoral estimado.  

 
▪ La situación anterior se agudiza aún más si se considera una reducción en el número de escaños, 

es decir, si la conformación del pleno estuviera integrada por 60 puestos y se utilizará la fórmula 
D´Hondt que solamente considera los cocientes electorales, el número de fuerzas políticas 
disminuye aún más, y es que solamente 5 partidos políticos integrarían el órgano legislativo. 
Siguiendo el ejemplo práctico realizado, los partidos NT, PCN y VAMOS, quedarían fuera de la 
asamblea por no alcanzar el número de votos estimados en el cociente electoral.  

 

▪ Más allá de la distribución partidaria en el pleno legislativo, los datos también demuestran que 
una reducción al número de escaños y a la fórmula electoral, representa una concentración de 
poder en un solo partido político. Para el caso, NUEVAS IDEAS podría concentrar hasta el 83% 
de la representación legislativa, mientras que el 17% restante se distribuiría en 4 partidos 
políticos. Dicha concentración de poder en el pleno podría significar la consolidación de un 
sistema de partidos hegemónico, donde pueden existir otras opciones políticas en el pleno, pero 
que no representan una opción real de poder.  

 

▪ En conclusión, una reducción al número de escaños y fórmula electoral tiene afectaciones 
importantes al sistema de partidos salvadoreños tal cual se conoce hoy en día, por lo que debe 
preguntarse cuál es el verdadero motivo del legislador por impulsar una medida de este tipo. 
¿Busca beneficiar la representación de la población en el pleno, o busca la concentración de 
poder en una sola fuerza política? 


